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reconocidas como obligatorias, y promtaa de una accion por el 
autigno derecho civil de los romanos. 

El derecho romano en la creacion de loa contratos parece haber 
segnido la signiente gradacion hist6rica. 

Primero el nezum, término antigno y genérico que expresa to
da operacion verificada por medio de la vara de metal y del peso; 
«Quodcumqlll per ms et libram geritur» (1), con el que condncia 
el peso, libripens, los cinco ciudadanos testigos, las acciones y pa
labras consagradas. Esta solemnidad, vestigio de los antignos 
tiempos, en los qne no conociéndose la moneda, se pesaba el me
tal, se conservaba como síinbolo, y se usaba para la creacion, 
transmision y extincion de diversas especies de derechos; lo 'mis
molos de propiedad quiritaria que los de obligacion.-Para la 
f'ormacion de las obligaciones se supone que el mrtal se pesa y da 
por el acreedor á quien admite por deudor; 6 bien cuando una 
cosa se enajena, ya realmente, ya de un modo ficticio, ea: jure Qui
t'Ítium, las palabras solemnes pronunciadas entre las partes for
man la ley de esta dacion (2), y el vínculo, vinculum juril, se for

ma de esta manera. 
Tal era para el ciudadano romano la forma qnirital y primitiva 

de obligarse; la rennion de una pantomima simb61ica y de palabras 
sacramentales. Los contratos de préstamo ( mutuum ), de prenda 
(pignus ), de dep6sito ( depositum ), se formaban así en sn origen.
Posteriormente la simple tradicion de la cosa bast6 para engendrar 
la obllgacion civil, y así fueron reconocidos los contratos que los 
romanos calificaban de contratos formados re. 

La marcha del derecho civil romano, en las formas civiles de 
loa contratos, consistia en simplificar esta solemnidad per ms et li· 
l,ram; á tener por verificado el acto simb61ico del peso, la barra de 
metal por pesada y dada, y en abandonar de este modo la panto
mima natural de los primitivos tiempos. 

De aquí procedió la segunda forma quiritaria de obligarse, pri
mera derivacion del antigno nea:um, que consistia en las palabras 
sacramentales, sin la solemnidad per ms et libram, que se di6 por 
hecha, y reducidas entre las partes á non interrogacion solemne 

(1) cNexum est, ut ait Gallas Ellus, qllOdcumqne per e et libmm gwitur, idqne necti dlcitur.J 

:r.rus, é. la palabra Nt~m. 
(S) Tales son loa tCrmlnoe de lu XII tablrui; e:Qnm:n nexum laclet manciplumque, nt ling11a 

na.nenp&!1rit, ita jns esto., FEsTt;s, i la palabra ll1mc11pala. 

PilT. J{,- ffl, L-Da J,O& ,..,,.., 

(m~atio) ~g~da de nna respuesta conforme y congruente (,.,,.. 
~' prom,s~ ), Los términos quiritarios y consagrados ~ 
esta 10terrogac1on y para esta respuesta han sido éstos: SPONDl8Í' 

f!PONDBO; de donde se ha dado á esta solemnidad el nombre parti
enlar de ,ponaio. Con el tiempo se encontr6 el medio de hacer ao,, 

ceeibl_e á los i:eregrini e~ta forma de obligarse, admitiendo otru 
especies de 10terrogac1ones: PROMI'ITIS? PROMITTO; DABIS? D.l

BO, etc., como propias del derecho de gentes. 
_Más tarde ª~? desaparece el carácter de f6rmnla, y hasta el 

~nego era adm1t'.do en la estipnlacion; una de las partes puede 
mterrogar en latm, y 1~ otra responder en griego, 6 reciproca
mente, bastan~o que la mterrogacion y la respuesta sean confor
mes, cnalesqmera que sean las expresiones (1).-Tal es el con
tra~ que los romanos decian formado ver/,i,. Es una forma de 
-0bh~rse mn~ ge~eral, en el sentido de que puede aplicarse á t.oda 
espe~1e de obhgac10nes que se contraigan. 

~•gn~ despnes 1~ tercera forma quiritaria de obligarse, segnnda 
denvac10n d~l a~tiguo nezum. Esta forma, que no es aplicable más 
que á las obl1gac10nea de pagar una cantidad de dinero consiste 
en ~nsi_derar la operacion per ms et lihram como termi~ada; por 
cons1gn1ente, la cantidad, obj?~ de la obligacion, como pesada y 
dada por ~na parte, como rec1b1da por la otra; á inscribirla como 
tal en la formula consagrada, y en el registro doméstico ( tabula, 
Ó codex accepti et ea:pensí), de donde nene á este contrato el nom: 
bre de exp~nsilatío ( suposicio? de la cantidad pesada y dada), y 
por 1~ cantidad que hace el obJeto de él, los de pecHnia ea:peTUJa lata 
( cantufad que se supone pesada y dada), relativamente al acree
do~; pecunia accepta relata (cantidad que se supone recibida), re
lativamente al deudor.-: De esta forma de obligarse viene, en de
rech? romano, la expres1on general de nomen, para designar un 
crédito, porque el crédito se inscribe en el registro doméstico bajo 
el nombre del deudor. Y especialmente, la que está formada asl 
se llama no_men tran,c,•iptitium, porque inscrita primero en nn bor: 
~dor comente (adversaria), se pone en limpio cada mes en el re• 
~tro.-Tal es ol contrato que los romanos dicen estar formado 
litteris. Como la estipnlacion, fué al principio exclusivamente pro• 

rPJ Inat. 3. ~S. l. Elestipolante es el que pregunta, y por comiguicnk>, aquel con quien el q11111 
promete se obhg11,, Por eso decimos aún, e,;tipnlar con alguno, esllpular en eu beneficio, por decir 
ligar a al~o coualgo, ' 
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pio de los ciudadanos. Con el tiempo se extendi6, pero bajo ªn:' 
forma diferente, á los extranjeros, en los syngrapl@ y en los ch,
rographre. Despues el empleo del code:r; ó registro doméstico, y con 
el el verdadero contrato litteris de los romanos, caen en desuso. 
Sucedió lo mismo á los syngraphre del derecho de gentes. Y el chi
rographum, que se sostuvo más tiempo! no ll':gó has t.-, J ustin'.an~ 
considerablemente modificado, y reducido casi al valor de caut10, o 
escrito simplemente probatorio. 

En fin el derecho civil ha admitido como capaces de poder ser 
formado ~or el solo consentimiento, sin operacio~ per as et lib,:am, 
interrogacion solemne ni inscripcion en los registros domésticos, 
sólo cuatro contratos:'la vent.-, (empio-venditio); el arrendamiento 
(locatio-conductio); la sociedad (societas), y el mandato (manda
tum). Otro quinto contrato es emphiteusis; se ha añadido /i losan• 
teriores en los últimos tiempos del bajo imperio; y sin embargo, 
no se cuenta entre ellos, porque no babia sido considerado en la 
jurisprudencia romana, sino como una venta por unos y como un 
arrendamiento por otros.-Tales son los contratos que los romanos 
llamaban formados consensu. Se derivan del derecho de gentes; la 
for~a de obligarse se redujo a su más simple expresion; se disti~
guen en que producen obligaciones por una y otra parte ( ultra c1• 

troque), y en que sus efectos se determinan conforme á las reglas 
de equidad (ea: requo et bono). . 

De esta marcha progresiva del derecho romano en materia de 
contratos proceden cuatro especies de éstos, segun que se forman 
re, verbis, litteris ó consensu. 

Fuera de estos contratos la convencion formada entre las partes 
toma el nombre de pactum, pactio, conventio. Segun el derecho c'.
vil estricto, no produce obligacion: sin emba_rgo, algunas disposi
ciones imperiales ó pretorianas han dado á algunas de ellas nn 
efecto obligatorio; algunas circunstancias.particulares ~ueden tam
bien modificar el rigor del derecho, y dar a los pactos diversos efec

tos jurídicos. 
Respecto de los hechos que no son el resul~d_o del consentimiento 

mutuo de las partes, el antiguo derecho clVll, con el nom~re de 
noa:a, y despues con el de maleficium y delictum, ha determmad_o 
y dado accion en un cierto número de casos, en los cuales la ~bh
gacion resulta del perjuicio causado á otro: el derecho pretoriano 
ha hecho en éstos algunas adiciones. 
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De aquí han procedido dos especies de obligaciones, el contrato 
y el delito, « Omnis enim obligatio vel ea: contractu nascitur vel el# 

delicto»; y cuando la jurisprudencia llega á reconocer cansas dife
rentes, las ordena y asimila en dos especie primitivas, como figu
ras variadas de aquellasZaüsas legítimas ( varire causarum figurre); 
diciendo que la obligacionJnace como nacería de un contrato 
(quasi ex contractu ), ó como nacería de un delito (quasi ea: delito). 
-De donde, especificando los pormenores del sistema en su con· 
junto, hay cuatro orígenes para las obligaciones: ea: contract" 6 
quasi IJJJ contractu; e.x maleficio, ó quasi ea; malejfoio. 

72. Traslado de las obligaciones. 

El derecho romano es lógico : el derecho personal no puede 
iransferirse de una persona á otra. Es un vínculo entre el sujeto 
activo y el sujeto pasivo; cámbiese uno de estos elementos, y ya 
no se tiene el mismo derecho. No hay, pues, verdadera translacion 
de crédito; no se llega á un resultado análogo sino in-lirectamente, 
por medio de procuraciones. 

73. Extincion de las obligae;iones. 

El rompimiento de la obligacion, y por tanto la libertad del 
deudor, de cualquier manera que suceda, los nombraban los roma
nos solutio (acto de desligar), tomando esta palabra ensu acepcion 
más general. 

La obligacion, vínculo civil, no puede disolverse sino confor
me á las reglas del mismo derecho civil (ipsojure); en casos nn· 
rnerosos, en que la obligacion continúa subsistiendo, segun el de
recho estricto, el derecho pretorial y la jurisprudencia tienen re
cursos para procurar al deudor el medio de defenderse contra la 
demanda del acreedor ( excepcioni.s ope ). 

Al frent.l de todos los modos civiles de extinguir las obligacio
nes se coloca al que sigue el curso natural de las cos.as, el que 
constituye el objeto final de la obligacion, es decir, la prestacion 
de lo que es debido y que en español se llama el pago. Lu palabra 
solutio, tomada en un sentido más limitado, se aplica particular
mente á este modo de quedar en libertad. 

Ha admitido el derecho civil que se puede disolver uua obliga
eion sustituyéndola con otra nueva en su lugar. Esto es lo que se 
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llama una novacion ( novatio ). Todas las obligaciones pueden reno
varse; pero no pueden emplearse todas las formas de obligarse 
para verificar esta transformacion. El contrato verbis ó el contrato 
litteris son los únicos que pueden tener este poder. Por medio, ya 
del uno, ya del otro, se puede extinguir una ob!igacion cualquiera, 
reemplazándola con otra nueva contraida verbis ó litteris. Pero de 
estos dos modos de renovacion, el más cómodo, el más ámplio y 
n~ual es el contrato verbis ó la estipulacion. 

Si de conmn acuerdo quieren las partes disolver la obligacion 
sin pago ni renovacion, de modo que el deudor quede libre; en 
otros términos, si el acreedor quiere perdonar al deudor la deuda, 
el derecho civil romano toma en este punto nn carácter digno de 

· notarse, un carácter simbólico y de fórmula. 
Es preciso que haya entónces entre las partes una especie de 

pago imaginario ( imaginaria solutio); y este pago ficticio se veri
ficará:-ya por la pantomima natural del peso, los testigos, las 
palabras consagradas y la hrra de metal, que se supondrá pesa
da y dada en pago por el deudor al acreedor (solutio per ms et li
bram) (l);-ya por el uso de palabras sacramentales, por medio . 
de las cuales el acreedor, en virtud de la interrogacion del deudor 
declarará tener el pago por hecho; «Quon EGO TIBI PROMisr, HA

BESNE ACOEPTmi?-HABEO.» Esto se llama acceptilatio ( <leclara
cion de tener la cosa por recibida), ó solutio verbis;-ya por ins
cripcion en el registro doméstico, con nna fórmula que acredite 
que la suma debida se tiene por recibida solutio (litteris).-En fin, 
y en último lugar, la jurisprudencia civil ha admitido en ciertos 
casos que el solo concurso de voluntad entre las partes, ó el mu
tuo disenso, baste para extinguir la obligacion. 

De tal modo que en la manera de disolver las obligaciones se 
observa absolutamente la misma gradacion que en la manera de 
formarlas. Lo mismo que se contrae se disuelve per ces et libram, 
verbis, litte,·is ó consensu.-Hay más; estos modos de libertarse 
voluntariamente son propios cada nno de su especie, es decir, la 
libertad per ws et libmm es propia de las obligaciones creadas per 
ms et libram; la aceptilacion ó liberacion ver·bis, de las obligaciones 
contraídas por palabras; la liberacion litteris, de las formadas por 
inscripcion en el registro doméstico; y en fin, la ]iberacion por el 

(1) Gny.3.§ 174. 
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solo disentimiento, de las que el solo consentimiento ha produci
do.-Pero la jurisprudencia encuentra el medio de generalizar el 
uso de la acceptilatio ó solutio verbis, y de hacer de ella nna forma 
de remision aplicable á toda especie de obligaciones, con el auxilio 
de nna prévia novacion, por la cual toda obligacion puede trans
formarse en una obligacion verbal. 

Véase cómo la forma verbal de la estipulacion sirve general
mente, ya á hacer novacion, ya á hacer remision de toda obliga
cion. 

§ II. DEl!ECHOS PERSONALES DIVERSOS DE LA OBLIGACION 

PROPIAMENTE DICHA, 

-74.-

Bajo este título colocamos cierto3 derechos personales que exis
ten en el derecho romano, en los cuales, aunque exista una perso
na que individualmente sea sujeto pasivo del derecho, sin embargo 
no existe obligacion propiamente dicha por parte de esta persona, 
en el sentido de que este derecho no confiere al sujeto activo la fa
cultad de tomar la iniciativa y de perseguir al sujeto pasivo para 
obligarle á dar, á hacer ó á procurar alguna cosa; sino sólo la fa
cultad de rechazarle, de oponerse á su demanda, si se viese aco
metido por él (1); es un derecho de defensa, y no de ataque. Las 
obligaciones calificadas de naturales por la jurisprudencia romana 
se hallan en este caso, fuera de algunos otros efectos de qne son 
susceptibles. 

CAPÍTULO IIL-DERECIIOS REALES. 

75. Nocion comnn á todos los derechos reales. 

En el derecho real, fuera de la masa general obligada a abste
nerse y á dejar obrar, no existen más términos que la persona, 
sujeto activo, y la cosa, objeto del derecho. Así no hay relacion 
individual entre dos personas determinadas, ni vínculo, ni lazo 
que estreche una con otra (2). De aquí procede una diferenciara-

(1) Se trata. de los derec.bos personales que son protegidos sólo porexoopciones. 
(2) Algunas personas definen t.ambien muy sencillamente el del'echo real, diciendo que es ei 

que nos pertenece sin ninguna obligacion de persona en 114estro fo.vor.-Esto ea definirlo, no por 
si mismo, sino por la denegn.cion de la idea. de obligacion. 
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posse, poder) (1). Aquí se colocan las re~las ju~ld!cas: sobre la 
adquisicion de la posesion, en cuya materia se distingue; la ocn
p~cion, que es la toma de posesion de u tia cosa que todavía no 
corresponde é. nadie; y la tradicion (traditio), que es la tras
lacion de la posesion de una persona á otra;-sobre los diversos 
efectos de la posesion, considerada ya como un hecho, ya como de
recho, y cuyos efectos varian segun diversas circnnstancias;
y en fin, sobre la cesacion del hecho ó la pérdida del derecho de 
posesion. , 

Véase una observacion que suministraré. mucha luz en la mate
ria y que consiste en que algunas de las ventajas que proporciona 
la ~osesion pueden, lo mismo que las de la propiedad, dividir
se, desmembrarse y atribuirse Mobre la misma cosa IÍ diferentes 
personas. 

78. Diversas especies de dominio; alteraciones sucesivas del derecho 
civil acerca de ello. 

En el derecho civil primitivo sólo existe un dominio, el domi
nio romano, el dominio del derecho civil ( dominium ex iure Quiri
tium); el propietario lo es segun el derecho de los Quirites, ó bien 
no lo es absolutamente (2). Sólo el ciudadano puede tener este 
dominio: las cosas y el suelo que tienen parte en el commercium 
pueden solamente ser objeto de él; y sólo pueden conferirlo los 
medios reconocidos por el derecho civil de los romanos. Las per
sonas y el suelo extranjeros se excluyen con todo rigor; so
bre cualquier otro suelo que el que goza del derecho itálico se tie
nen posesiones, pero no propiedad. Todo medio de adquisicion 
que sale de las prescripciones del derecho civil es impotente para 
darlo. 

Posteriormente el curso de una jurisprudencia más humana in
trodujo al lado de este dominio un derecho menos completo, una 
especie de propiedad segnu el derecho de gentes, que no tiene 
nombre jurídico, que se expresa sólo por el hecho: in bonis habere, 
tener la cosa en sus bienes; y que Teófilo, en su paráfrasis llama 
8,a~6,~, [l,,vt<0p10,, de donde han tomado los comentadores la deno-

(1) Segun Labeon: «A udilnu, quas¡ posi.tW; qui.a. naturaliter tenetur ab eo qui ei insil!tit.• 
Dig. 41. 2. l. pr. f. Pna.l.-No vacilamos en desechar cata. etimología. para adoptar la otra. 

(2) Gay. 2. § 40.-A veces decimos en espailol dominio qniritario: la expreslon, aunque 
expresa ill idea, no ee te<lnica; se dice siempre en derecho romano: Dominium ex jure Qui
ritfum. 
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minacion no romana de dominio bonitario. Así para la persona, 
para las cosas y para los medios de establecerse fuera de las con
diciones civiles del domiuio, segun el derecho de los Quirites, no 
existirá este derecho; pero podrá existir esta especie de propiedad 
segun el derecho de gentes, esta posesion de la cosa in bonis, en 
sus bienes. Uno podrá tener el domiuio ex jure Qi,iriti1tm; otro te
ner la cosa in bonis. Las instituciones pretorianas protegen esta 
posesion in bonis; la jurisprudencia extiende las reglas; se le atri
buyen los efectos útiles del dominio; y en realidad la distincion 
acaba por consistir más en las palabras que en las cosas. 

En tiempo de Justiniano se completó el movimiento, Et domi,
nium ex jure Quiritium de hecho no existia; no se le descubre en 
ningnna parte, sino como un enigma qne sirve de espantajo en el 
estudio de las leyes. Et Emperador lo suprime. Lo mismo que en 
los antiguos tiempos, sólo se reconoce ya una sola propiedad; pe
ro en vez de la propiedad ex jure Qui,•itium, exclusivamente pro
pia de los romanos, es la propiedad franca y expedita á todos y en 
todos los territorios: el derecho civil cedió _su lugar al derecho de 
gentes. 

79. Adquisioion, transmision, pérdida del dominio ó propiedad. 

La teoría relativa al modo con que el dominio se adquiere, se 
trasmite ó se pierde, tiene una gran parte en los estudios jurídicos. 

En cuanto á la adquisicion, conviene observar el principio do
minante del derecho romano, que es el siguiente: Las convencio
nes y contratos entre personas, aunque sean revestidos de las for
mas jurídicas del derecho civil, no bastan para transferir la pro
piedad de una á otra. Los contratos tienen por efecto ligar á las 
partes entre si, engendran un derecho personal, pueden áun obli
"ªr á transferir la propiedad ( dare, en el lenguaje del derecho ro
~auo), pero no Jo transfieren, ni crean el derecho real de propie
dad. Para que ésta se produzca, es preciso un hecho más mani
fiesto y de una naturaleza totalmente diferente; por ejemplo, la 
ocupacion, es decir, la toma de posesion de una cosa que é.nn no 
pertenece á nadie, ó bien de una cosa que pertenecia al enemigo, 
porque la conquista es el medio por excelencia de adquirir el do
minio seaun el derecho de los Quirites, y la lanza se conserva en o 
el derecho como símbelo de este dominio; 
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La tradicion (traditio ), es decir, la traslacion de la posesion (1): 
con tal de que se tratase de una cosa nec mancipi; porque aplica· 
da á una cosa de mancipacion, la tradiciou, bajo el verdadero de
recho civil, no produciría ningun derecho de propiedad; y bajo 
el derecho intermedio pondría la cosa simplemente in bonis; 

O bien esta enajenacion solemne del derecho civil, llamada, se
gun la sucesiva transformacion del antiguo lenguaje jurídico, 
nexum (2), mancipium, y posteriormente mancipatio, y verificada 
bajo la forma simbólica de uM venta antigua, con la pieza de me
tal y el peso (peras et libram), con el que llevaba éste (libripens), 
los ciudadanos testigos, las acciones y palabras consagradas: «HUNC 

EGO NOMINEM (si se trata de un esclavo) EX JURE QUIRITIUM MEUM 

ESSE AIO, ISQUE MIHI EMPTUS EST HOC lERE lENEAQUE LIBRA», áun 
cuando se tratase de cualquier otra cosa que no fuese una ven-
ta (3); 

La usucapion (usu capio, adquisicion por nso), adquisicion de 
la propiedad romana por un cierto tiempo de posesion, un año 
para los muebles y dos para los inmuebles; 

La in jure cessio, que era otra ficcion, símbolo ó simulacro de 
una accionjurídica, en la que el magistrado, declarando el dere
cho (adicens), y haciendo lo que se llamaba la adicion de la cosa 
( addictio), declaraba esta cosa propiedad e.v jure Quiritium de 
aquel á quien se quería cederla; 

La adjudicatio, en la que era el juez el que, juzgando ciertos li
tigios particulares (judicans ), se hallaba autorizado para adjudicar 
la cosa (adjudicare), es decir, á transferir por juicio la propiedad 
de una persona á otra; estos litigios eran los relativos á fijacion 
de limites (finium ,·egundorum ), á la particion de la herencia (fa
milice ereiscundw), ó al repartimiento de una cosa cornun (communi 
dividundo); 

La venta pública de los prisioneros de guerra ó del botín, he
cha en nombre de la República por los cuestores del tesoro, bajo 

(1) Se ve que el derecllo civil babio. adoptado estos dos meUios del derecho de gentes, 1.e.ocn
pacion y la tradicion, como capaces de dar 1:1 dnnfoium o; jure Quf1•itium 

(2) La expresion de wxum es Aun 11Já9 genérica que nlll.ncipium ó m,1.11cipatio. Se aplicaba á 
todos los usns de la venta. per le$ el libram; uso que tenia lugar, como hemos visto, lo mismo 
en la form:,cion que en la e1tin1Jion de las obligaciones. P.iro n;:\.s especinlmente ae habia con
sernido la palabra ,u,xmn. para s1gniflcar el empefto de una· persona ó dD una co~a, por medio de 
la enajeuacioll per res ti libram, por garantla de Wla deuda. (V. pág. 25, nota 3 f sig.) 

(3) La mancipacion no operaba, a lo que parece, por si misma. la tradicion, es decir, la tras
lacion úc la ¡¡ose»ion. v . Gay. 2, § :?01-;-!. § 131.-Vat. J. R. }'rag., §SIS. 
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el símbolo de la conquista y de la propiedad romana sub corona; 
sub hasta (1 ); ___, 

O en fin, algunos otros casos comprendidos por los jurisconsul-
tos bajo la designacion general de lex, ley (2). 

Todos estos medios de adquirir el dominio ex jure Quiritium 
son relativos á la adquisicion de objetos particulares ( sigularum 
rerom). 

Hablarémos en adelante de aquellos por los cuales se adquiria 
la universalidad de bienes (per universitatem), es decir, una soma 
de derechos, tanto reales cuanto personales_. 

En tiempo de J ustiniano no existían la mancipatio, la in iure 
cessio, y la distincion de las cosas mancipio, nec mancipi; la tradi
cion se aplicaba con los mismos efectos á todas las cosas corpóreas, 
Pero el principio dominante de que los contratos producen obli
gaciones, derechos personales, y no derechos reales de propiedad, 
subsistió siempre. 

Las relaciones del derecho de propiedad con la constitucion po
lítica, con la constitacion de la familia, con la agregacion sucesi-
va de los diversos territorios del imperio, y con la situaeion y las 
prácticas de la riqueza social en lns diversas épocas, son puntos 
indispensables al que quiera extender el estudio de este derecho • ....,...-: 

80. Derechos reales diversos de los de propiedad y posesion. 

Entre estos otros derechos reales hay algunos que son, en toda 
la realidad de la expresion, desmembraciones ó fracciones del de
recho de proriedad. Confieren en efecto al que los tiene, la facul
tad de disponer de la cosa dentro de ciertos límites, que constitu
yen una porcion mayor ó menor, mas ó ménos limitada, de las 
disposiciones permitidas por el derecho de propiedad: por ejemplo, 
la facultad de disponer de ella en cuanto al uso, en cuanto á los 
frutos, en cuanto á cualquier otro producto, ó áun en cuanto á par-

(1) Va.rro D. R. R. 2. 10: 11.Sf. e prreda sub cürona emit,J! \ 
(2) Véanse las e::i:plicaciones que sobre estos diversos modos de adqnirir se dan en el lil1.;_i, 

tit. l. 
Los romanos han qnerido qu& la adquisi.cion de la propiedad se manifestase con un signo ~· ~

blico. Al punto á qne ha llega.do nuestra civilizacion, cuando las condiciones económicaa de la 
eociedad han experimentado una revolucion, cuando el crédito n un elemento tan poderoso de 
la produccion de las riquezas, y cuando los derechos personales son una porcion tan notable de 
la fortuna individlllil, la necesidad de esta publicidad es tan conocida para los derechos peno• 
Dale.e como para los reales. Sin embargo, nuestra legislacion positiva ha procedido en sentido 
inveno, y ha suprimido el Bigno pUblico lo mismo en un caso que en otro. 
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tes de la cosa ó a sus diversas modificaciones. Se hallan en el nú
mero de estos derechos reales las servidumbres (servitutes), tanto 
prediales (rerum prcedio,·um), cuanto personales (personarum, per
sonales), y principalmente entre estos últimos, el usufructo (usu, 
frutus) y el uso ( usus ), la enfitéusis ( emphyteuses) y el derecho ~e 
seperficie (superficies).-¿Hasta qué punto las facultades de d1s
posicion que confiere sobre la cosa el arrendamiento Ó el préstamo 
a uso ( commodatum) entran en la clase de los derechos reales, Ó se 
diferencian de ellos? Los jurisconsultos romanos no se han toma
do el trabajo de examinar esta cuestion. Preocupados con la teo
ría de los contratos y de las acciones que de ellos resultan, no han 
considerado nunca el arrenclamiento y el comodato sino en su 
cualidad de contratos, bajo el aspecto de los derechos personales 
que producen. . 

Existen, en fin, algunos otros derechos reales, que no se consi
deran como una desmembncion del derecho de propiedad, porque 
constituidos por simple garantía, no transfieren, del propietario al 
que tiene sus derechos, ninguna porcion de las facultades com
prendidas en el dominio. No puede negarse, sin embargo, que el 
derecho de propiedad no se halla alterado en alguno de sus elemen
tos. Tales son la prenda (pignus), que lleva consigo, cuando la cosa 
ha sido entregada, nna desmembracion del derecho de posicion (1); 
y la hipoteca (hipotheca), con la particularidad bien singular de 
que esta especie de derecho real puede ser creado por el solo con
sentimiento de las partes (2). 

CAPÍTULO IV.-CONSIDERA.CIONES APLICABLES Á LOS DERECHOS 

PERSONALES Y Á LOS DERECHOS REALES, 

81. Derechos relativos al estado, á la familia I y á 1a individualid~d moral 
ó física del hombre. 

Considerando al hombre bajo este punto de vista, se descubren 
a un mismo tiempo derechos personales y derechos reales. 

Por nna parte, las relaciones que resultan del estado (status) 
en sus tres elementos, y principalmente en la familia, presentan 
muchas obligaciones entre personas; 

(1) El ncreedor que tiene la prenda tiene la posesfon ad inttrdicta. Dig, 4\ 3· 16, f. Javol.
ál. 2. 36. f. Jul. 

(2) Ailadase esta observacion final, hay dereobos reales, como ya hemos visto, respect.o de los 
derechos penonales, que sólo son garantidos por excepciones, Y no por acciones. 
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Y por otra, se encuentran nn conjunto de derechos reales, que 
tiene por objeto, no cosas corpóreas, sino abstracciones inmateria
les, y que casi todos son de la mayor importancia para el hombre. 
Así la cualidad de padre, la cualidad de hijo, la cualidad de hom
bre libre, de emancipado de patrono , de ciudadano ; la libertad y 
la seguridad individual de nuestra persona física; el honor, la re.. 
putacion y la suma de las facultades intelectuales de nuestra per
sona moral, todo esto forma el objeto de otros tantos derechos que 
nos pertenecen directa é inmediatamente, sin ningun sujeto in
termedio individualmente pasivo, é independiente de toda obliga
cion hácia nosotros. Son, pues, derechos reales. 

82. Adquisiciones 6 sucesiones por universalidad, herencia. 

Son éstos medios de adquisicion qne se aplican á nn tiempo á 
los derechos reales y á los personales. 

La persona de un individuo muerto, y áun á veces viviendo to
davía, se separa de este individuo y se traslada á otro; este últi
mo es el continuador y representante de aqnel á quien sucede: tie
ne la misma personalidad, lleva la misma máscara jurídica; todos 
los derechos personales 6 reales le son trasmitidos, á excepcion de 
aquellos que por su naturaleza se extinguen en semejante aconte
cimiento. 

Esta substitucion de una persona por otra, este reemplazo que 
en la ciudad se verifica de nn ciudadano por otro, no era en el de
recho primitivo nn asunto de puro interes privado. La ciudad, ya 
por la ley general cornun á todos, ya por nua ley particular en 
los comicios, 6 ya al ménos por medio del magistrado, debia in
tervenir en él. El puro derecho civil nos ofrece constantemente 
esta intervencion, Pero por medio de ficciones y de procedimien
tos indirectos, cuando el derecho privado gana terreno sobre el de
recho público , cuando el derecho civil se disipa delante del de
recho de gentes, se elude la necesidad de esta intervencion; el 
carácter público disminuye ó desaparece. 

La herencia, ya testamentaría, ya abintestato (l,eredítas e.v testa
mento; ab íntestato ), las posesiones de bienes (bonorum possessio
nes ), la herencia fideicomisaria (fideícommíssaria lieredítas ), el le
g3do (legatum) bajo ciertas relaciones, sobre todo en tiempo de 
Justiniano, la abrogacion y algunos otros sucesos ó actos públicos 
que este Emperador suprimió en su mayor parte, corresponden a 
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este logar: constituyen todos en definitiva diversas especies de su
cesiones á los bienes y derechos de una persona, ya muerta, ya 
viva. 

TÍTULO II.-DE LAS ACCIONES, 

§ l. NOCIONES PRELilmiARES, 

83. Derecho1 jurisdiccion, procedimiento. 

Los derechos se producen y sus efectos son definidos; pero los 
primeros son abstracciones; creacion social puramente intelectual, 
é inerte por sí misma, sin movimiento y sin vigor. Qoe un poder, 
que un procedimiento se les aplique, y se ponen en accion y se 
mueven. 

¿Qué poder, qné procedimiento? Estas dos cuestiones se repro
ducen siempre, inevitablemente, para toda sociedad, para toda 
especie de derecho. 

El derecho mismo;-el poder jurfdico;-el procedimiento ju
rídico, ó para usar expresiones modernas, el derecho ;-la orga
nizacion de las autoridadas judiciales ;-el procedimiento : tres 
partes constitutivas, indispensables, de todo sistema legislativo en 
accion. 

¡Y no son estas dos ,lltimas partes las ménos interesantes por 
cierto! En ellas se cifran la constitucion de los poderes públicos, 
su accion sobre los ciudadanos, la vida y el movimiento nacional 
en la esfera de todos los intereses. Véase la ley, y se conocerá la 
abstraccion. Váyase al tribunal, y se verá al pueblo qne murmu
ra, qne habla, que obra: ésta es la realidad (1 ). 

84. Idea general de la accion. 

En sn acepcion vulgar y más extensa, que es tambien la acep
cion etimológica, la palabra accion (actio: de agere, obrar) desig
na precisamente la manera de poner en accion el derecho, el acto 
6 la serie de actos por las cnales se recorre el poder jurídico para 
hacer que se preste fuerza y antoridad al derecho, ya defendién
dose, ya procediendo contra otro.-En lenguaje figurado, accion 

(1) Be tratado este asunto con alguna utcnsion en mi Cur,o de legidaCWl'I penal eomparada, 
ntroduccion filosófica1 p. 69 y eig. 

• 
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significa en otro sentido el mismo derecho de ejercer este recurso 
ante la autoridad ;-y en otro tercer sentido, el medio y forma 
prescriptos para ejercerlo. ¿Pero cuál es su acepcion especial y 
técnica en el derecho romano? Darle una sola saría una inexacti
tud t.,n grande como la de confundir entre sí los diversos sistemas 
de procedimiento judicial que se han sucedido en la historia y en 
la constitucion romana. En efecto, la acepcion técnica de la pala
bra accion ba variado en cada uno de estos sistemas. Sólo por la 
exposicion de cada uno de ellos puede conocerse y apreciarse aqué
lla con exactitud. 

85. Tres épocas y tres sistemas de procedimientos judiciales que deben 
coneiderarse en el derecho romano. 

Estos sistemas son tres: 
El de las acciones de la ley ( legis actiones); 
El del procedimiento por medio de fórmulas (formul!JJ ), ó proce

dimiento ordinario ( ordinaria judicia); 
El del procedimiento oxtraordinario (e:ctmordinaria judiaia). 
El primero dominó exclusivamente, si no de hecho, al ménos 

de de~echo, hasta la ley lEBUTIA (sig. 6 ó 7 de R.; año 597 ó 583). 
Esta fué la época y el sistema característico del derecho de los Qui
rites marcado con toda su rudeza originaria, con el sello sacer
dotal y patricio, con sus símbolos de acciones, palabras y objetos 
que nos descnbren, aunque en la forma de simulacro, los actos de 
una edad primitiva, y una civilizacion todavía más informe y ma
terial. Es digna de atencion la precision ingeniosa con que la cien
cia patricia organizó estos actos y los acomodó á la naturaleza de 
los derechos. El genio jurídico de Roma se hallaba en su cuna, 
¡,ero se mostraba lleno de vigor y de ingenio. Esta es la época más 
curiosa para las investigaciones históricas. 

El segundo dominó hasta el reinado de Diocleciano ( año 104 7 
de Roma; 294 de J. O.). Hé aquí la obra incesante del derecho 
pretoriano y de la jurisprudencia filosófica. En la admiuistracion 
de la justicia, que de la dominacion patricia pasa á la ciencia; es 
el genio jurídico de Roma que se transforma; de patricio y quiri
tario que era, se hace plebeyo y humanitario; es la plebe que se 
mancipa, el extranjero que participa de la justicia romana. ¡Inven
cion admirable! El publicista moderno puede meditarla. El estudio 

41 
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de este sistema es, sin contradiccion, el más importante: sin él, el 
derecho romano es incomprensible en materia de acciones. 

El tercero, de una excepcion que era, se hace regla general; 
primero en las provincias, en tiempo de Diocleciano; y despues 
en todo el imperio. Es la autoridad del Gobierno, qne lo ha domi
nado todo, y que se atribuye todas las funciones en la administra
cion de la justicia. Esto se ha conservado en casi toda la Europa 

moderna. 
Y para cada uno de estos sistemas deben proponerse estas dos 

cuestiones: ¿Cuál es el poder? ¿Cuál es el proceder? 

86. Distincion entre el jus y el judiciuin; entre el magistrado (magistrat1is) 
y el juez (judex). 

Hé aquí una de aquellas distinciones fectmdas de donde se des
cubre todo un sistema. Carácter de los poderes judiciales, porme
nor de las instituciones, términos del lenguaje que á ellas se apli
can: todo se deriva de esto. 

Jus es el derecho,· judicium es la instancia organizada, el exá
men judicial de un litigio para terminarlo por un:, sentencia. 

La alt:t mision de ser el órgano y el pontífice del derecho; de 
haber declarado en todas ocasiones (ju,'Ís dictio, declaracion del 
derecho), y de hacerlo ejecutar por medio del poder público (im
perium); de resolver cualquier negocio cuando basta para su solu
cion la declaraciou del derecho, y en el caso contrario, de asignar 
á los litigios el poder que deberá juzgarlo y el derecho que los ha 

de regir. 
Despues sobre un plan inferior; la mision de examinar la con

testacion y los debates entre partes, terminándolos con una sen

tencia. 
Estas dos atribuciones son completamente distintas, y se hallan 

comunmente separadss y confiadas á diferentes personas. 
La primera corresponde al magistrado (magistratus), la segun

da al juez (iudex). Por una figura de lenguaje se llama estar in 
jure comparecer ante el magistrado encargado de declarar el dere
cho; estar in judiéio es estar ante el juez encargado de examinar 
la contestacion y terminarla (1 ). Al oficio del magistrado corres
ponden las e,cpresiones, edicere ( de e y dwe1'B ), jus dicei'e, declarar 

(1) Se encuentra en algnnos textos fudic:um por ju3, p('ro es por incorrcooion. 
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~l ~erech? por medio de un edicto, ó de otro modo: al del juez, 
¡udware, Juzgar, examinar y terminar el litigio por medio de una 
sentencia ;-al primero corresponde la iurisdietio, diccion ó de
claracion del derecho; al segundo la sententia, sentencia que ter
~ina el ~e?ate;-al uno addicere (de ad y dice,·e), atribuir la pro
piedad dw1endo el derecho; al otro adjudicare, adjudicar ( de ad y 
iudica,,e), es decir, atribuir la propiedad juzg:tndo, de donde, res
pecto del uno se dice addictio, adiciou ó atribucion de la propiedad 
por declaracion del derecho; y respecto del otro, adjudicatio, ad
judicacion ó atribucion de la propiedad por medio de senten
cia (1 ). 

E~ta separaciou entre el jus y el judicium, entra el magistrado 
y el Juez, parece corresponder, salvas algunos diferencias, á la se
paracion, mucho mas difundida en nuestras ideas modernas, entre 
la decision del hecho y la del derecho. 

Siu embargo, seria un error creer limitado el oficio del juez á 
una simple cuestion de hecho. Debe apreciar los hechos, pero 
apreciarlos jurídicamente, y en esto se halla el derecho más ó mé
nos interesado, segun la naturaleza del negocio y la extension <le 
los poderes conferidos por el magistrado (2). Bajo los tres sistemas 
de procedimiento judicial, ¿qué suerte experimenta la separaciou 
entre el jus y el iudicium, entre el magistrado y el juez? 

Bajo el primer sistema existe la distincion (3); pero (!U algunos 
casos tiene lugar la separacion~ y en otros no. 

En el segundo sistema, !:t separaciones completa; sólo en casos 
extraordinarios juzga el mismo magistrado. 

En el tercer sistema, lo extraordinario se hace regla comuu; 
las dos funciones se hallan reunidas, y sólo se separan por ex
cepcion. 

87. La ciudad nombra al magistrado. -Las partes eligen su juez. 

Aquel a quien se halla conservado el derecho (ius), la dicciou 

(1) El pretor atrib11yt>, diciendo el der<!cbo (aiiditit), no sólo lá propiedad, sino ann otras co
sa~, por ejemplo; un juez é. los Htigantcs, la cualidad de hombre libre, la do hijo, etc.-:.llién• 
tras que la adjudicatiO del juez no atribuye nunca. ml\s que la propiedad 6 alguna servidumbre. 

(2) Entre no3otroseu materia crimino! no es justo decir que el jurado no tiene que resolver 
sino una cnestirm dn hecho: nunqne no fneso m/is qne la de cul1mbilldad, es una de l.li.s más 
delicadas del derecho penal. 

(3) A.si en la ley de lM XU tubla~: llSi ü1 ju$ vocat atquo eu.t, etc.» (Oicer., JJe l,y¡ib., rr, 4; 
m. 71.i;-Anl. Gil.!., xx. 1). Asl la accion de In ley judic!s postulalío, que tiene por objeto c.,pecial 
obt.ener del magistrado ,in juez para el proceso. 
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del derecho (iurisdictio ), es un magistrado revestido de los pode
res de la cindad, segun la constitucion política de ésta, y para 
todas las causas, durante todo el tiempo de su magistratura. Por
que el objeto que se les confia, el derecho, es el elemento funda
mental, el interes comun de la asociacion. Tiene, para hacerle eje
cutar, la autoridad, el mando de la fuerza pública ( imperium ). 

Aqnél á quien se ha confiado el cuidado de juzgar un litigio 
(iudicium ), no es un magistrado de la ciudad. Es un ciudadaue> 
dado como juez á las partes solamente y para la causa solamente. 
El objeto que se le ha confiado es un asunto privado. Hay tantog, 
jueces como asuntos. 

Sin embargo, como va IÍ ejercer un oficio público, se escogerá 
en la clase de ciudadanos designados para este efecto por la cons
titucion política, y será revestido de sn cualidad y de sus poderes 
de juez por el magistrado. 

Pero aquí un principio de libertad privada domina la institu
cion. Que el asunto sea importante ó fútil, que se trate del es
tado, de la consideracion civil del ciudadano ( existimatio ), ó de 
una pequeña suma de dinero, nadie podrá ser juez sino por elec
cion de las partes. Así lo han querido los antiguos, dice Ci
ceron (1). Las partes de acuerdo escogen un juez (judicem su
mere); si el magistrado se lo propone, ellas lo aceptan ó lo recusan 
sin tener que dar cuenta del motivo (judicem ejera,·e ó ejurare, re
jicere, reeusare); si no se convienen, la suerte decide (2). 

Escogido, aceptado por las partes, ó designado por la snerte, 
se les atribuye el ciudadano como juez para la declaracion por la 
adicion del magistrado (judicem addicere) (3). Éste es un cargo 
público que aquél no puede renunciar ( 4 ). 

Para cada jurisdiccion sólo hay un magistrado, y para cada ne
gocio, por regla general, un solo juez (unus ,iude.i), aunque pu
diendo uno y otro hacerse acompañar y asistir de asesores y juris
consultos, de quienes podrá tomar consejo, aunque únicamente 
como medio de ilustrarse. 

CreaJa ya, aunque casi desconocida para nosotros en sus de-

(1) «Neminem ,olnerunt majores nostri, non modo de existimationc cnjusqno.m, sed ne pecu
niaria quidem de ra minima es.se judioem, nisi qui inter advf'rsarios convenisset.ll Cicer. pro 
<Jlumt., 43. 

(2) Cicer. pro Placeo, 21; in Verrem, n, 12; m, 3, 41, 13 y 41.-Plin. Jlisl. natu1; proU!m,
Dlg. 10, 2. 47. f. Pomp. 

(3) Dig, i). l. 39. f. Papin., 46. f. Pal., 80. f. Pomp. 
(4) Dig. 50. 5. 13. § 4, t Ulp.-6. l. 78, f. Paul. 
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talles bajo el primer sistema de iprocedimiento, organizada y ex
tendida de un modo admirable bajo elseguudo, desapareció bajo el 
tercero esta hermosa teoría. 

88. La justicia se administra públicamente. 

Este principio comienza con Roma I y se perpetúa por los tres 
sistemas de procedimiento con la más completa aplicacion. 

En el foro, á la faz del pueblo, el magistrado, sentado en su 
tribunal ó silla de magistratura, ejerce su jurisdiccion. Tambien 
en el foro, y en presencia de todos el juez de cada causa, sentado 
en una silla comun (sub-sellium), procede al examen y fallo del 
litigio (judicium); delante de todos se presentan las pruebas, de
claran los testigos, y los patronos ó los abogados hablan. 

Tambien puede el magistrado en carn necesario establecer sn 
tribunal en cualquiera otra parte (t,·ibunal ponere) (1), y el jne.z 
conocer del negocio en cualquier otro lugar designado por el ma
gistrado que lo haya revestido de su cualidad de juez (2), ó en el 
mismo paraje del litigio, pero siempre públicamente. 

Posteriormente se construyeron pretorios, que eran unos edifi
cios destinados para la admiuistracion de justicia; pero conserván
dose siempre la publicidad. 

Únicamente se cabria con un velo ó cortina (velum) al magis
trado cuando deliberaba con sus asesores ó consejeros en el semi
círculo que les estaba reservado (sem·etum). 

§ II. ACCIONES DE LA LEY (legis actiones). 

S9. Organizacion del poder jurídico y judicial bajo el imperio de las 
acciones de la ley. 

Como magistrados: en Roma los reyes, despues los cónsules, 
dospues el pretor, y en ciertos negocios los ediles;-en los muni
cipios, los decenviros, que eran á manera de cónsules, aunque en 
otra esfera;-en las provincias, que prir:cipian apénas hácia fines 
de este período, los propretores ó procónsules. 

Como jueces: eljudex designado para cada causa, y que no po
<lia sacarse sino del órden de los senadores: los recuperadores (re

(1) Tit. Liv., xxr□ , 32, 
(2) Dig. 5. l. 59.f. UJp.-Véasc tlmblcn 4, ~. 21. § 10 y slg, f. U!p. 
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cuperat01'és ), para los cuales era ménos limitada la eleccion, y que 
siempre eran muchos, tres ó cinco en cada causa (1), miéntras 
que el jnez generalmente era solo (unus judex); en fin, los cen
tunvfros, elegidos anualmente por los comicios en cada tribu , or
ganizados en una especie de colegio permanente, encargado de 
juzgar; tribunal eminentemente quiritario, ante cuya asamblea se 
plantaba la lanza (hasta) en señal de su atribucion judicial (2), y 
que se dividía en muchas secciones: tales son las autoridades que 
correspondían al sistema de las acciones de la ley. En ciertos ca
sos, y bajo estas acciones juzgaba el mismo magistrado; en otros 
tenía lugar la remision á un juez; ¿cuándo debía tener ]uo-ar ante 

• . b 
un Judea,, ante recuperadores, ó ante el colegio de los centunvi-
ros? Cuestiones son todas éstas muy dio-uas de estudiarse aun-b l 

que todavía muy oscuras.-La institucion de los recuperadores, 
aunque introducida bajo el imperio de las acciones de la ley, era 
extraña á la práctica de estas acciones, á las que acababa de abrir 
brecha. Los recuperadores sólo fueron constituidos al principio 
para las causas en que tenían parte peregrinos, y que débian sus
tanciar segun el derecho de gentes, y no segun el derecho qum
tario. 

90. Forma de proceder ó acciones de la Jey (legis actiones) . 

Se cuentan cinco acciones de la ley. 
Tres son formas de proceder para llegar á la resolucion y fallo 

del litigio; dos son más particularmente formas de proceder para 
la ejecncion de la sentencia. 

Las tres primeras son la actio sac,-amenti, la más antigua de to
das, qne se aplica con variaciones de forma a las reclamaciones, 
ya por obligaciones, yo por derecho de propiedad; pero cuyo ca
rácter, comun á todos los casos, consiste en el sacramentum, ó 
suma de dinero que cada litigante debía depositar en manos del 
Pontífice, y que perdía el qne era vencido en el litigio, aplicándo
se al culto público (ad sacra publica) (3), es la accion de que te
nemos más noticia; Lajudicis postulatio, que se refiere á la de
manda dirigida al magistrado en solicitud de un juez qne juz
gue el litigio, y que parecía general para los diferentes derechos-

(1) Tit. Liv,, xxv1, 48. XLIII1 2. Cicer. in Verr., m, 13.-Gay 1. § 20. 
(2) Gay. 4. § 13 y sig. 
(3) Festns, v.0 Sacmmentum. 
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que se reclamasen;-Por último, la condictio, accion de la ley, 
mucho más reciente y especial para la reclamacion de las obliga
ciones. 

Las dos últimas: la manus injectio, aprehension corporal de la 
persona del_ deudor condenado ó convencido por su confesion, á 
consecuencia de la cual el deudor quedaba addictus, es decir, atri
buido en propiedad al acreedor por el pretor; y la pignoris eapio 
ó aprehension de la cosa del deudor (1). La accion de la ley pe; 
manus injectionem, aunque es particularmente un medio de ejecu
cion, era tambien algunas veces un medio de entablar algunas con
testaciones que el magistrado decide de sn autoridad propia. 

Las acciones de la ley, salvo la última (2), tienen lagar in jure 
en presencia del magistrado, áun cuando éste deba nombrar un 
juez, dos recuperadores, ó enviar ante el colegio de los centnnviros. 
Es la forma, el preliminar jurídico. 

Aquí reina el símbolo. Aquí figuran la lanza, el terron de tier
ra, la teja y demas representaciones materiales de las ideas ó de 
los objetos. Aquí tienen lugar los gestos y las pantomimas jurídi
cas, generalmente simulacros de nna época anterior más bárbarn. 
Aquí se pronuncian las palabras revestidas por la ley de un carác
ter sagrado: el que diga viñas (vites), porque defienda un negocio 
relativo á viñas, en vez de decir arbores, término sacramental de 
la ley, perderá su pleito (3). Aquí se descubre el dedo. sacerdotal; 
lo vemos en el saCl'amentum, depósito de una suma pecuniaria en 
mano del pontífice, que abre la accion, y que adquirirá aquella su
ma para el culto público; y en la pÍ!Jno,·is capio, concedida con 
ocasion del precio de la victima vendida para el altar, ó del di
nero que se debe por alquiler de una bestia de carga', cuando 
esta suma la destina el acreedor para que se emplee en sacrifi-
cios (4). · 

En esto se observa la dominacio~ patricia. El magistrado era 
patricio, y eljnez sólo podía sacarse del órden de los patricios. El 
jus y el judicium se hallaban en sus manos.-La institucion de los 
oentunviros y la de los recuperadores mostraban que principiaba 
á templarse la dominacion judicial. 

(1) Tocant-e á estas acciones de la ley, véase particularmente Gay. 4. § 11 y sig.-D~graciada-
damente se encuentran dos vacios, de una página cada uno. 

(2) Gay. 4. § 29. 
(3) Ga.y.4, § ll y 30, 
(4) Gay 4. § 28. 
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91. Sentido de la palab.ra accion bajo el sistema. de las acciones de la Jey. 

Se ve que en este sistema y en esta expresion técnica accion de 
la ley, la palabra accion no designa ni la reclamacion especial 
de cada derecho en particular, ni la facultad de entablar dicha 
declaracion; á cada derecho distinto no corresponde una accion 
distinta. 

Accion, en la expresion acciones de la ley, es una denominacion 
genérica, una forma de proceder, un procedimiento considerado 
en su totalidad, en la serie de los actos y de las palabras que de
ben constituirlas. Hay cinco especies de procedimientos. 

Se les ha dado el nombre de acciones de la ley (legis actiones), 
dice Gayo; ya porque han sido creadas por la ley, no por el pre, 
tor, ya porque han sido dirigidas segun los términos de la ley 
(legum i•erbis accommodatre), y sujetas rigorosamente á estos tér
minos (1). 

92. Aplicacion ficticia de las acciones de la ley á casos en que no hity 
proceso real (ínjure cessio). 

Las formas de la accion sacramenti, relativas á la vindicacion 
(rindicatio) de una cosa ó de un derecho real, fueron separadas de 
esta accion de la ley, y recibieron una aplicacion ficticia, qne su
ministró el medio de llegar á diversos resultados no autorizados 
por el derecho civil primitivo, ó sometidos á m:\s difíciles con
diciones. 

El espíritu ingenioso de esta ficcion consistió en que cuando se 
queria transferir á alguno una cosa ó un derecho real que no te
nía, se aparentaba ó simulaba por parle de este último, ante el 
magistrado (in jure), una rec1amacl0n, una vindicat-io de este de• 
recho. El que quería cederlo oo contradecia; y entónces, no ha
biendo contestacion, ni siendo, por consiguiente, necesario pasar 
el negocio ante niugun juez, el magistrado declaraba el derecho, 
y adjudicaba (addicebat) la cosa ó el derecho real ,1 quien lo babia 
reclamado. · 

De esta aplicacion ficticia de la vindicatio se dedujo: la trasla
cion de la propiedad ó de sus desmembraciones á las cosns corpó
reas é incorpóreas (in jure cessio); la traslacion de la tutela (2); 

(1) Gay. 4, § 11. 
(2) Gay. 1.§ 168 y slg, 
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la emancipacion de los esclavos (manumissio vindicta); la emanci
pacion de los hijos, que estaba terminada despnes de las emanci
paciones voluntarias por una manumissio vindicta; y la adopcion 
de los hijos de familia (adoptio), por medio de mancipaciones y 
de nna cesion jurídica simuladas. Véase por qué reciben estos ac
tos tambien á veces de los jurisconsultos romanos el título de ac
ciones de la ley: «Idque legis actio vocatur» (1 ). 

93. Decadencia de las acciones de la ley. 

Las acciones de la ley llevan el sello propio de los actos jurídi
cos de los pueblos qne se hallan en la infancia de su civilizacion, 
y debieron experimentar las vicisitudes que hemos marcado en el 
progreso de estos act.os. Su carácter sacerdotal, patricio, simbóli
co y sacramentalmente peligroso, estuvo cada vez más en des
acuerdo con las costumbres y con la constitucion social. Para la 
plebe romana era sobre todo el vestigio de una servidumbre con
tra la cual babia tantas veces luchado. Ya en el siglo vr de Roma, 
segun nos dice Gayo, eran objetos del ódio popular (2). Abando· 
nadas al principio de hecho por la práctica que se introdujo de 
usar entre ciudadanos las formas jurídicas acostumbradas para los 
peregrinos; suprimidas legislativamente por la ley lEBUTIA y por 
las dos leyes Juu..i;:, que se atribuyen la una á Julio César (695 
de R.; 46 ánt. J.-0.), y la otra, ó tal vez las dos, á Augusto (729 
de R.; 25 ánt. J.-C), no voll'ieron ya á usarse sino en dos casos 
excepcionales, entre los cuales uno de ellos es cuando el proceso ó 
cansa debia seguirse ante el colegio de los centunviros. En fin, 
posteriormente sólo quedó el uso ficticio de ollas en la cesion jurí-
dica y en sus derivados. · 

§ IIL-SISTEMA DE LAS FÓRMULAS (formula,) 6 PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO (oi·dinaria judicia). 

94. Organizacion del poder jurídico y judicial bajo el sii!tema de las 
fórmulas. 

Como magistrados: en Roma los pretores, cuyo numero se au-

0) Gay, 2, § 24.-Dig. l. 20. (/Jf. ju,•. l. fr. ffip.-1. 7. De adopt. 4, f. Modat.-1. 16. Of'f, 
p,·ocur. 8. fr. Ulp.-Paul. Sent. 2. 25. § 4.-Cod. Theod, 4. 10. De hi& qua mm dom. man, 1.
Cod. Justin. 8. 48. De mWpt. l. 

(2) Gay. 4. § 30. 


